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PATENTE DE INVENCION

que por 20 años, para España y sus Posesiones, se s o l ic i t a  a  fa — 

vor de l a  firm a: NORDISCHER MASCHINENBAU RUD. BAADER, entidad ale 

mana, residente en LÜBECK (ALEMANIA), Geninerstrasse 249, por: 

"PROCEDIMIENTO Y DISPOSITIVO PARA DEGOLLAR PESCADO NO MATADO". -

Memoria D escriptiva

La invención concierne un procedimiento y un d isp o s it i­

vo para ab rir  mecánicamente l a  cavidad branquial, cortándose s i ­

multáneamente l a  faringe del pescado blanco no matado o análogo, -  

en especial a bordo de barcos de pesca y de elaboración.

5 La abertura de l a  cavidad branquial del pescado a que -

se prooede inmediatamente después de r e t ir a r  l a  saca a  bordo, con 

objeto del desangrado, se efectúa generalmente a mano, cogiendo -  

con l a  mano isquierda l a  boca del pescado puesto con e l  vientre -  

arrib a  y sije tán d o la . A continuación se entra con e l  cuchillo l ie  

10 vado por l a  mano derecha por debajo del istmo cortando l a  unión -  

entre e l  hueso del cuello y l a  mandíbula in fe r io r . Seguidamente y 

vuelto e l  cuchillo se corta a p a rt ir  de l a  in cisión  que se acaba 

de hacer, a lo  largo del hueso del cuello hasta l a  columna verte-
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Objeto de l a  invención es l a  abertura por v ía  mecánica -  

de l a  cavidad branquial del pescado para su desangrado y como p r i­

mera operación de matanza de l a  misma manera como l a  operación a -  

mano antes d e sc r ita .

Es conocido espetar pescado blanco en su cavidad bran­

quial para decapitarlo ; también se ha llegado a oonocer una máqui­

na para d estripar arenque en que e l  arenque es puesto con su cavi­

dad branquial sobre un to rn illo  de transporte dotado de una punta. 

Según e l  procedimiento según invención son cortadas en e l  pescado 

no matado la s  p ie le s  tendidas entre e l  último arco branquial y e l 

hueso del cu ello . Luego e l  corte es prolongado hacia e l  exterior, - 

siendo cortada l a  unión entre e l  hueso del cuello y l a  mandíbula -  

in fe r io r  y separada l a  faringe mediante un corte llevado hacia e l  

in te r io r  hasta l a  columna vertebral.

Este procedimiento hace posible una separación perfecta  

de la s  puntas de lo s  arcos branquiales del hueso del cuello  y exclu 

ye una le sió n  de la s  bridas que unen lo s  huesos del cuello  con e l 

salien te  craneano (mastoideum).

En e l  plano viene ilu strad o  un aparato dado como ejemplo 

para l a  realización  del procedimiento según invención en proyección 

p ara le la  inclinada. Este aparato e s tá  constitu ido por una púa 1, -  

un elemento de presión 2 que acciona sobre l a  nuca del pescado, un 

arrastrador 3 que desplaza e l  pescado sobre l a  púa y e l  ú t i l  cor— 

tante que se compone de un cuchillo  4 dispuesto oscilab le en sen tí 

do paralelo  a l  eje de l a  púa 1 y un cuchillo  o ircu lar 5 que toca -  

tangencialmente l a  púa 1y sobresale de l a  misma con su superficie  

p e r ifé r ic a  cortante.

E l pescado 6 puesto de espalda es colocado, cortándose -  

l a s  p ie le s  entre e l  hueso del cuello y e l  último arco branquial, -  

sobre l a  punta de l a  púa 1 y desplazado a mano por encima del can-



45 to  7 da l a  masa 8. Al abandonar l a  mesa e l  pescado g ir a  sobre l a  -  

púa 1 de modo que queda suspendido e l  mismo verticalmente. Con es­

to  l la g a  e l  pescado dentro de l a  zona de recorrido del próximo —— 

arrastrador 3 siendo avanzado inmediatamente debajo de l a  piia en -  

dirección de l a  flech a. En e s ta  operación e l pescado es sostenido 

50 por l a  nuca apretada contra l a  púa 1 por e l  elemento de presión 2 

dispuesto elásticamente f le x ib le . Durante e l  avance e l  pescado en­

tr a  en e l  radio de acción del cuchillo 4 que, oscilando desde l a  -  

piia 1 hacia fuera, 3epara la s  p ie le s y l a  unión entre e l  hueso del 

cuello y l a  mandíbula in ferio r  y l le g a  en su siguiente avance deba 

$5 jo  del cuchillo  c ircu lar 5 que corta l a  faringe situada entre e l  -  

s i t io  de in cisión  y l a  columna vertebral.

D escrita suficientemente l a  naturaleza y alcance de l a  -  

presente invención, se hace constar que en l a  misma, podrán ser yg 

r iab le s lo s m ateriales, dimensiones y en general aquellos otros de 

60 ta l le s  accesorios o secundarios que no alteren , cambien ni modifi­

quen l a  esencialidad propuesta.

Los tárminos en que queda redactada á s ta  memoria son oier 

to s y f i e l  r e f le jo  del objeto desorito, debiéndose tomar en un sen 

tido  más amplio y nunca en forma lim ita tiv a .

65 - EEIVIi-miCACIONES

Se reiv indica como de l a  propia y nueva invención l a  propiedad y -  

explotación exclusiva de:

1§.- Procedimiento y d isp ositivo  para degollar pescado no matado -  

cortándose simultáneamente l a  faringe, caracterizados porque son - 

70 perforadas la s  p ie le s  tendidas entre e l áltimo arco branquial y e l 

hueso del cuello debajo de l a  faringe y separadas a p a rt ir  del pun 

to de in cisión  a lo  largo del hueso del cuello, siendo cortada a -  

continuación y prolongándose e sta  in cisión  hacia afuera, l a  unión 

entre e l hueso del cuello y mandíbula in ferio r , siendo separada l a  

75 faringe mediante una in cisión  conducida hacia e l  in te rio r  hasta l a
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columna vertebral.

28*- Procedimiento y d isp ositivo  para degollar pescado no matado,-  

segdn reivindicación 18, caracterizados porque e l  pescado es perfjo 

rado entre e l hueso del cuello y e l dltimo arco branquial debajo -  

80 de l a  faringe, avanzado y llevado durante su avance a una posición 

v e rtic a l y apoyado en su nuca, siendo cortadas durante un nuevo — 

avance desde e l  punto de espetado hacia fuera l a s  p ie le s  que unen 

e l  hueso del cuello y lo s  arcos branquiales a s í  como l a  unión en— 

tre  lo s  huesos del cuello y l a  mandíbula in ferio r , siendo cortada 

85 l a  faringe entre e l  punto de espetado y l a  columna vertebral.

38.- Procedimiento y d isp ositivo  para degollar pescado no matado,-  

segdn reivindicaciones 18 o 28 con una pda que acoge e l  pescado en 

su a g a lla  con un elemento de presión que presiona e l pescado, co­

giéndolo en su nuca, contra l a  pda y un arrastrador que desplaza -  

90 e l  pesoado sobre l a  ]3ua, caracterizados porque e l  d t i l  cortante es_ 

t á  constituido por un cuchillo  o sc ilab le , en relación  con l a  pda,- 

por un e je  situado paralelo  a dicha pda y por un cuchillo  c ircu lar  

que toca tangencialmente l a  pda y sobresale con su f i l o  de dicha -  

pda.

48 .- "PROCEDIMIENTO Y DISPOSITIVO PARA DEGOLLAR PESCADO NO MATADO".-

Consta l a  presente memoria d escrip tiva  de cuatro hojas -  

numeradas y mecanografiadas por una so la  cara a la s  que se acompa­

san un plano para su mejor comprensión*
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